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situado en la calle Embajadores, número 181, de Madrid, debiendo
aportar la siguiente documentación:

— Original y fotocopia del documento nacional de identidad.
— Original y fotocopia del documento de afiliación a la Seguri-

dad Social (modelo A-1).
— Datos bancarios.

Quinto

El programa y regulación del curso selectivo es el establecido en
la Orden de 31 de marzo de 2009, del Consejero de Presidencia, Jus-
ticia e Interior.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto
en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 1 de abril de 2009.—El Consejero de Econo-
mía y Hacienda PD (Orden de 4 de julio de 2008), la Directora Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS DEL CUERPO
DE TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN

GENERAL, GRUPO A, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Turno libre

Apellidos y nombre
Rodríguez Alonso, Miguel Ángel.
Navascués Abad, Laura de.
Hidalgo Bellota, Ascensión.
Benítez Míguez, Carmen Ofelia.
Plaza Murcia, Mónica.
Galbis Candelas, Laura.
Sánchez Zabala, María Sandra.
Morillas Padrón, Laura Isabel.
Estirado de Cabo, Jorge.
Cañamero León, Cristina.
Morán Quintana, Silvia.
Domínguez de Castro, Santiago Gabriel.
Beceiro Garat, Manuel.
Jiménez Vacas, José Joaquín.
Fuente Molina, Berta de la.
Galán Tejada, Juan Andrés.
Muslera Maesso, Rafael.
Zaragoza Rojas, Joaquín.
Nieva Nievas, Victoria.
Prada López, Rosa de.
Linacero de la Fuente, Ana María.
Martínez Pellón, Miguel.
Cazallas Morlanes, Álvaro.
López Anzuela, Ana Isabel.
Gutiérrez Castaño, Lorena.
Mendo Tomás, Laura.
Galán Rivera, José Manuel.
Mula Coso, Beatriz.
Enrique Fernández Medina, Eugenia.
Hoz Vázquez, Isabel de la.
Quintanilla García, Isabel.
Plaza Navascués, Paula.
Valero García, Elisa.
Alburquerque Chiquero, Cintia Virginia de.
Moreno Díez, María Isabel.
Orozco Ibarra, María Carmen.
Jiménez Corpa, Alicia.
Ortiz de Urbina Gimeno, Elisa.
Menor Vergara, Susana.

García Egido, Miguel.
Falcón Fernández, Patricia Amelia.
Gámez Fernández, Natalia.
Moreno Lario, Esperanza.
Ramos Arjonilla, Fernando.
Cubillo Caballero, María Elena.
Pérez Ramos, Blanca.
Gastaminza Muñoz Cobo, Jaime Alfonso.
Garvi Abad, Juan Carlos.
Ruiz Llorente, Sonia.
Escobar Zapardiel, Noemí.
Ballestín Pérez, Begoña.
Pineda Ballester, Marta de.
López Caballero, Celia.
Egido Martínez, María Beatriz del.
Junquera Vizcarrondo, Esperanza.
Calvo Escribano, Ainara.
Alcázar Mendoza, Ernesto.
Rosino Llamas, Eva María.
Cordón Hornillos, Rafael.
Vega Gallego, Virginia.
Cabrera García Atance, José Miguel.
García Caparrós, Pablo.
Ahijado Aparicio, Roberto.

Promoción interna

Apellidos y nombre
Ropero Serrano, Marta.

(03/10.846/09)

Consejería de Educación

1182 ORDEN 1032/2009, de 9 de marzo, por la que se convocan
ayudas para el desplazamiento de los profesores de Reli-
gión y otro personal docente al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid no sujeto ni a Convenio
Colectivo ni a Acuerdo Sectorial docente en los meses del
curso escolar 2008-2009.

El Acuerdo sobre condiciones laborales, prestaciones sociales y ré-
gimen de licencias y permisos para el profesorado de Religión y Mo-
ral Católica y otro personal docente no sujeto ni a Convenio Colecti-
vo ni a Acuerdo Sectorial docente de la Comunidad de Madrid,
firmado el 27 de julio de 2004, prevé en su artículo 6.B.4 que la Co-
munidad de Madrid destinará un fondo para ayudas respecto a “los
gastos abonados con ocasión de la realización de los desplazamientos
necesarios para el desempeño de su trabajo”. Se añade, además, que
deberá acreditarse el gasto efectuado, y que para dar lugar a la ayuda
el desplazamiento debe realizarse “en medio de transporte público”.
Se contempla también que el fondo se distribuirá con los criterios que
para el mismo período se establezcan para los funcionarios docentes.

En cumplimiento y desarrollo del citado artículo 6.B.4, procede
que la Consejería de Educación establezca las bases de la convocato-
ria de ayudas al transporte del personal acogido al citado Acuerdo.

En consecuencia, en uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar la convocatoria que regula el procedimiento para la solici-
tud y concesión de ayudas para transporte durante el curso 2008-2009
a los diferentes colectivos de profesores al servicio de la Comunidad
de Madrid que se recogen en el ámbito de aplicación. Dicha convo-
catoria se regirá por las siguientes

BASES

Primera

Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria regula la concesión de una prestación
económica para ayuda a la financiación de gastos abonados con oca-
sión de desplazamientos efectuados para el desempeño del trabajo
durante los meses del curso 2008-2009.
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Segunda

Ámbito de aplicación
Lo contenido en la presente Orden será de aplicación al personal

laboral docente que imparte Religión y Moral Católica, o cualquier
otra confesión que tenga suscrito Acuerdo con el estado español en
materia de enseñanza de la religión, así como a los asesores lingüís-
ticos contratados según el convenio con el “British Council”, que
presten servicios en los Centros Públicos de la Comunidad de Madrid
en los que se imparten enseñanzas escolares.

Tercera

Importe
Se distribuye mediante esta convocatoria el fondo de 146.674,29

euros, establecido en el artículo 6.B.4 del Acuerdo sobre condiciones
laborales, prestaciones sociales y régimen de licencias y permisos
para el profesorado de Religión y Moral Católica y otro personal do-
cente no sujeto ni a Convenio Colectivo ni a Acuerdo Sectorial
docente de la Comunidad de Madrid, firmado el 27 de julio de 2004.

Cuarta

Financiación
La financiación de esta convocatoria se realizará con cargo a la

partida 16290 del Programa 516 de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, con el límite de los créditos presupuestarios para esta
finalidad del ejercicio económico del año 2009.

Quinta

Distribución del fondo
Según lo previsto en la convocatoria para funcionarios docentes

que debe servir de referencia, la ayuda objeto de la presente convo-
catoria se distribuirá en dos tramos, con diferentes procedimientos
de acreditación del gasto:
A) Tramo 1

A.1.a El personal incluido en el ámbito de aplicación de la pre-
sente convocatoria que haya prestado servicios efectivos
durante la totalidad del curso 2008-2009 percibirá una
ayuda de 100 euros como ayuda a gastos de desplaza-
miento. Quienes hayan prestado servicios efectivos du-
rante menos tiempo percibirán la cantidad proporcional al
tiempo de servicios efectivamente prestados.

A.2.a Requisitos de los solicitantes:
— Haber prestado servicios docentes efectivos como

personal laboral docente incluido en el ámbito de
aplicación de la presente convocatoria durante el cur-
so 2008-2009.

A.3.a Procedimiento:
1. Con antelación al final de curso escolar 2008-2009 la

Administración educativa remitirá a los responsables de
los centros en que preste servicios el personal a que se
refiere esta convocatoria la documentación necesaria
para que se pueda solicitar la ayuda. Los responsables de
los centros remitirán la información del personal que
haya prestado servicios efectivos en el centro durante el
curso 2008-2009 y que solicita la concesión de la ayuda.

2. Por parte de las unidades de personal se calcularán las
cantidades a percibir por cada profesor según el nú-
mero de días de servicios efectivamente prestados,
correspondiendo un total de 100 a quienes hayan
prestado servicios efectivos el curso escolar comple-
to, y la parte proporcional al número de días de servi-
cios efectivamente prestados al resto.

3. La relación de adjudicatarios del proceso correspon-
diente a este Tramo 1 se hará pública por resolución
del Director General de Recursos Humanos en los ta-
blones de anuncios de la Consejería de Educación y
Direcciones de Área Territorial, así como en la Ofici-
na de Atención al Ciudadano y, a efectos informati-
vos, en Internet a través del portal www.madrid.org.
En esta relación figurarán las cuantías de las ayudas
concedidas. En caso de desacuerdo podrá presentarse
reclamación, dirigida al Director General de Recursos
Humanos, en los mismos lugares previstos para la en-
trega de solicitudes, en el plazo de siete días natura-
les, contados a partir del día siguiente a su exposición.

4. Una vez resueltas las reclamaciones, los solicitantes
cuya reclamación resulte atendida percibirán en nó-
mina la cantidad que corresponda.

5. Los solicitantes a quienes se les reconozca el derecho
a la ayuda recibirán su importe en nómina.

6. El presente procedimiento concluirá antes del 31 de
diciembre de 2009.

B) Tramo 2
El remanente, una vez descontado de la cuantía del fondo lo asig-

nado en el Tramo 1, se repartirá entre el personal incluido en el ám-
bito de aplicación de esta convocatoria que haya prestado servicios
efectivos en el curso 2008-2009 de acuerdo con las siguientes espe-
cificaciones:

B.1.a a) El Tramo 2 contempla la concesión de una prestación
económica para ayuda a la financiación del coste al que
ascienda el gasto por Abono Transporte que cubra el
desplazamiento entre el domicilio del solicitante y su
centro de trabajo. Podrán recibir estas ayudas quienes
hayan adquirido un título de transporte individual a su
nombre para el uso del transporte público dentro de la
Comunidad de Madrid, y que cumplan los requisitos
establecidos en la presente convocatoria.

B.1.a b) Excepcionalmente, podrán recibir estas ayudas, aun sin
haber adquirido un título individual para el uso de
transporte público, los solicitantes que, cumpliendo los
requisitos establecidos en la presente convocatoria, se
encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:
III) Tener reconocido un grado de minusvalía igual o

superior al 33 por 100, siempre que dicha minus-
valía incapacite para el uso del transporte público.

II) Desarrollar sus tareas docentes en localidades a
las que el transporte público no permita el acceso
en los horarios docentes ordinarios. A estos efec-
tos, se entenderá que dicha imposibilidad vendrá
determinada por la inexistencia de transporte pú-
blico que llegue a la localidad del centro dentro de
la hora anterior al inicio del horario del centro o
que salga de la misma en la hora posterior al final
del horario del centro.

III) Cumplir horario en más de un centro dentro de la
misma jornada laboral con periodicidad semanal.

B.2.a Podrán solicitarse ayudas para los abonos mensuales de
entre septiembre de 2008 y junio de 2009, en las siguien-
tes condiciones:
a) Solo podrá solicitarse ayuda por un abono mensual de

cada mes.
b) En el caso de los solicitantes que en un mismo mes

hayan adquirido dos abonos diferentes para los que
reúnan los requisitos, la prestación se efectuará sobre
el de mayor coste de los dos.

B.3.a Cuantía máxima de la ayuda: La cuantía de la ayuda conce-
dida sumada a otras que el beneficiario pudiera obtener de
cualquier Administración o ente público o privado, nacio-
nal o extranjero, por concepto de transporte, no podrá supe-
rar el importe total del Abono Transporte que cubra los des-
plazamientos entre el domicilio y el centro de trabajo, ni del
gasto efectivamente realizado en título de transporte.
En el caso de los solicitantes que se encuentren en alguna
de las circunstancias previstas en esta convocatoria para
poder solicitar las ayudas sin haber adquirido título de
transporte individual, la cuantía de la ayuda a percibir será
la que hubiese correspondido en caso de utilizar el Abono
Transporte que cubra los desplazamientos entre el domi-
cilio del trabajador y su centro de trabajo.

B.4.a Requisitos de los solicitantes. Los solicitantes deben reu-
nir los siguientes requisitos:
1. Estar incluido en el ámbito de aplicación de la presen-

te convocatoria.
2. Haber estado contratado en el mes para el que se soli-

cita ayuda durante, al menos, diez días lectivos.
3. Haber adquirido un título de transporte individual a su

nombre para el transporte público de la Comunidad de
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Madrid o, excepcionalmente, en caso de no haberlo
adquirido, encontrarse en alguna de las siguientes si-
tuaciones:
a) Tener reconocido un grado igual o superior al 33

por 100 de alguna minusvalía que incapacite para
el uso del transporte público.

b) Desarrollar sus tareas docentes en una localidad a
la que no llegue el transporte público en horario
compatible con las clases. A estos efectos, se en-
tenderá cumplido este requisito si a la localidad
del centro de servicio no accede ningún transpor-
te público en la hora anterior al inicio de las acti-
vidades del centro o si ningún transporte público
sale de la localidad en la hora posterior al final de
las actividades del centro.

c) Cumplir horario en más de un centro dentro de la
misma jornada laboral con periodicidad semanal.

B.5.a Presentación de solicitudes y documentación:
III) Documentación que se ha de presentar: Solicitud di-

rigida al Director General de Recursos Humanos,
según modelo que figura como Anexo a esta Orden,
que incluye certificación del director del centro de
trabajo. En su caso, deberá presentarse una solicitud
por cada centro de trabajo efectivo. A esta solicitud
deberá adjuntarse:
1. Fotocopia del documento nacional de identidad.

En la medida de lo posible, con las dos caras del do-
cumento nacional de identidad en la misma página.

2. Fotocopia de la tarjeta de Abono Transporte o
título de transporte individual y nominal, adqui-
rida para el desplazamiento al centro de servicio
que figure en la solicitud.

3. Fotocopia de los cupones adquiridos para el
desplazamiento al centro de trabajo.
A los efectos de simplificar la tramitación, se
procurará en la medida de lo posible que al me-
nos las fotocopias previstas en los apartados 2
y 3 figuren conjuntamente en una misma hoja
por orden cronológico.

4. En el caso de los trabajadores con minusvalía,
certificación, o fotocopia de la misma, del gra-
do y tipo de minusvalía con expresión de la im-
posibilidad de usar transporte público.

5. En el caso de los trabajadores que desempeñaran
un destino incompatible con el uso de transporte
público, certificación del Director del centro, vi-
sada por el Servicio de Inspección Educativa,
del horario del centro en el curso 2008-2009.

6. En el caso de los trabajadores que presten servi-
cios en más de un centro en la misma jornada la-
boral, fotocopias de los horarios a cumplir en
cada centro en el curso 2008-2009, visadas por
el Servicio de Inspección.

7. En cualquiera de los casos, si se desea acreditar
residencia en un domicilio diferente del que fi-
gura en los Registros de Personal deberá pre-
sentarse certificado de empadronamiento o fo-
tocopia del mismo.
Se significa que siempre que se presenten foto-
copias podrá requerirse a los adjudicatarios de
ayuda la presentación de los originales.

III) Lugar de presentación de las solicitudes: Las solici-
tudes se presentarán en alguna de las Oficinas de
Atención al Ciudadano, Gran Vía, número 3, y pla-
za de Chamberí, número 8; en el Registro General
de la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid, Gran Vía, número 10, en alguno de los Re-
gistros de las Direcciones de Área Territorial, o en
cualquier Registro de la Comunidad de Madrid, o
en los Ayuntamientos que han firmado convenio
con la Comunidad a tal efecto (información en el te-
léfono 012), o a través de cualquiera de las formas
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Si el expediente se remite por co-
rreo, se presentará en sobre abierto para que la soli-
citud sea fechada y sellada por el funcionario de
Correos antes de proceder a su certificación.

III) Plazo de presentación: El plazo para presentar las
solicitudes y la documentación complementaria
será del 18 de mayo al 9 de junio de 2009.

B.6.a Tramitación: Los diferentes Registros que reciban solicitu-
des de participación en esta convocatoria las remitirán a la
Dirección General de Recursos Humanos de esta Conse-
jería a medida que las vayan recibiendo.

B.7.a Determinación de la cuantía que corresponde: Una vez
terminado el plazo de entrega de documentación, exami-
nadas las solicitudes, y determinado cuáles cumplen los
requisitos para obtener las ayudas previstas en esta convo-
catoria, el fondo restante se distribuirá proporcionalmen-
te al gasto acreditado al que se tenga derecho.
A los efectos de la distribución, tanto los trabajadores que
no hubieran adquirido título de transporte y se encuentren en
alguna de las circunstancias previstas en la base B.1.a b) de
la presente Orden, como aquellos que hubieran adquirido
un título de transporte de coste superior al Abono Trans-
porte determinado por el domicilio y centro de trabajo, re-
cibirán la misma cantidad que les hubiera correspondido
de haber adquirido el Abono Transporte correspondiente a
su domicilio y centro de trabajo. En ningún caso podrá
considerarse que el Abono Transporte que corresponda es
de cuantía superior a la del C2, ni que se tiene derecho a
una prestación de importe superior a la cantidad efectiva-
mente desembolsada. Quienes acrediten haber adquirido
un abono de carácter anual percibirán la misma ayuda que
si hubieran adquirido los cupones mensuales de todos los
meses objeto de estas ayudas del año correspondiente.

B.8.a Listas provisionales y reclamaciones: Las listas provisio-
nales de la concesión de ayudas y de la exclusión del pro-
ceso se harán públicas por resolución del Director Gene-
ral de Recursos Humanos en los tablones de anuncios de
la Consejería de Educación y Direcciones de Área Terri-
torial, así como en la Oficina de Atención al Ciudadano y,
a efectos informativos, en Internet a través del portal
www.madrid.org. En esta publicación figurarán las cuan-
tías de las ayudas concedidas y, en su caso, las causas de
exclusión del proceso. Contra esta lista podrá presentarse
reclamación, dirigida al Director General de Recursos
Humanos, en los mismos lugares previstos para la entrega
de solicitudes, en el plazo de siete días naturales, contados
a partir del día siguiente a su exposición.

B.9.a Listas definitivas: Una vez resueltas las reclamaciones,
las listas definitivas de adjudicatarios y de excluidos del
proceso se publicarán por resolución del Director General
de Recursos Humanos antes del 31 de diciembre de 2009
en los mismos lugares que las listas provisionales.

B.10. Percepción de la ayuda: Los solicitantes a quienes se les reco-
nozca el derecho a la ayuda recibirán su importe en nómina.

Sexta
Se faculta a la Dirección General de Recursos Humanos para dic-

tar cuantas instrucciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente Orden.
Séptima

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el titular de la Consejería de
Educación o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante
el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos meses, am-
bos plazos contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Octava

Contra los actos que se deriven de la presente convocatoria se podrá
interponer el régimen de recursos que se establece en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 9 de marzo de 2009.
La Consejera de Educación,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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Etiqueta de Registro

Dirección General de Recursos Humanos
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Comunidad de Madrid

SOLICITUD DE AYUDA PARA TRANSPORTE DE PROFESORES DE RELIGIÓN Y ASESORES LINGÜÍSTICOS
MENSUALES 2008/2009

DATOS PERSONALES

APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  PROFESOR/A DE RELIGIÓN  ASESOR/A LINGÜÍSTICO/A

DOMICILIO: C/PZA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº . . . . . . . . . . TELF.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LOCALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.P. . . . . . . . . . . . . . . . .

AYUDA SOLICITADA

CENTRO DE SERVICIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CÓDIGO:  D.A.T.  MADRID- . . . . . . . . . . .
PERIODO DE AYUDA (INDICAR LOS MESES):

 SEPTIEMBRE 2008  OCTUBRE 2008  NOVIEMBRE 2008  DICIEMBRE 2008

 ENERO 2009  FEBRERO 2009  MARZO 2009  ABRIL 2009  MAYO 2009  JUNIO 2009
TIPO DE AYUDA:

 ORDINARIA  MINUSVALÍA

 INCOMPATIBILIDAD HORARIA CON TRANSPORTE PÚBLICO  TRASLADO DENTRO DE LA JORNADA LABORAL

CERTIFICACIÓN DE HABER PRESTADO SERVICIOS EFECTIVOS
D. , como Director/a del Centro ,
certifica que la persona arriba citada ha prestado, o se encuentra prestando, servicios efectivos en este Centro desde  hasta (*)

y para que así conste lo firmo en , a  de  de 2009.
SELLO EL DIRECTOR DEL CENTRO,

(*) Para los contratos hasta el final del curso escolar, se indicará 30/06/09

DOCUMENTACIÓN APORTADA (ORIGINAL O FOTOCOPIA)

 D.N.I.  TARJETA Y CUPONES DE ABONO TRANSPORTE

 OTRO TÍTULO DE TRANSPORTE NOMINAL  CERTIFICADO DE MINUSVALÍA  HORARIO/S DEL CENTRO/S 2008/089

 CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO  HORARIO INDIVIDUAL 08/09  OTROS (INDICAR): 

a.............. de.............................................. de 2009

EL/LA SOLICITANTE

DESTINATARIO ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.- c/ Gran Vía, 3

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el " FICHERO DE GESTIÓN DE PERSONAL DOCENTE " cuya finalidad y cesiones de datos
están previstas en la Orden 7798/2002, de 26 de diciembre, BOCM de 30/01/2003. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Recursos
Humanos, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Gran Vía 3,
5ª planta, 28013 Madrid. 

(03/8.788/09)


